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CONTRATO PORTOVIAT2OI 9. DJU-CONTSIEOO2I

PROCESO SrE-PVtAr-01 7-201 ?

"ADQUISICIóN DE STICKER DE REVISIóN VEHICUTAR PARA I.OS PROCESOS DE
MAIRICUTACIóN DE PORTOVIAI- EP"

COMPARECIENTES:

Comporecen o lo celebroción del presente conlroto, por uno porle lo EMPRESA
PUBLICA MUNICIPAL DE TRANSPORÍE IERRESTRE, IRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DEL
CANIÓN PORTOVTEJO "PORIOVIAL Ep". represenlodo por el lng. Edgor Gusfovo
Bonero Plúo, en su colidod de Gerente Generol, o quien en odelonle se le
denominoró "CONTRATANTE"; y, por olro porte TASKT S.A con RUC N" lZ9O7lót4ZOO],
representodo legolmente por el señor Fobión Jimmy Rivero Gómez, en colidod de
opoderodo especiol del Señor lng. Oscor Rene Ayerve Rosos, o quien en odelonle se
le denominoró "CONTRATISTA".

Los portes se obligon en virtud del presenfe controlo, ol lenor de los siguientes
clóusulos:

Clóusulo Primero. - ANTECEDENIES:

¡.1 El ortículo 2ó4 numerol ó de lo Constilución de lo Repúblico del Ecuodor, en
concordoncio con el numerol f) del orlículo 55 del Código Orgónico de
Orgonizoción Teniloriol, Autonomío y Descenlrolizoción disponen que es
competencio exclus¡vo de los Gobiernos Aulónomos Descentrolizodos
Municipoles, plonificor, regulor y controlor el lrónsilo, tronsporie terrestre y
seguridod viol denfo de su jurisdicc¡ón.

1.2 De conformidod con los orlículos 22 de lo Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de
Conirotoción Público - LOSNCP -,25 y 2ó de su Reglomento Generol -

RGLOSNCP-, el Plon Anuol de Conirotociones de lo CONTRATANTE, conlemplo lo
,,ADQUISICIÓN DE STICKER DE REVISIÓN VEHICULAR PARA LOS PROCESOS DE

MATRICULACIÓN DE PORTOVIAL EP''.

1.3 El Arlículo 44 del Reglomenlo Generol de lo Ley Orgónico del Sislemo Nocionol
de Controloción Público señolo "Lo suboslo inverso electrónico se reol¡zoró
cuondo los enlidodes conlrolontes requieron odquirir bienes y servicios
normolizodos cuyo cuontío supere el monto equ¡volenle ol 0,0000002 del
Presupueslo lniciol del Estodo, que no se puedon controlor o trovés del
procedimienlo de Compros por Colologo Eleclrónico, y en lo que los

proveedores de dichos b¡enes y servicios, pujon hoc¡o lo bojo el prec¡o ofertodo
por medios eleclrónicos o trovés del Porlol www.comprospubl¡cos.gob.ec."

1.4 En el Arlículo 4ó de lo Ley Orgónico del S¡siemo Nocionol de Controtoción
Público se señolo que "Los enlidodes controlonies deberón consultor el

cotólogo elecfrónico previomenle o esioblecer procesos de odquisición de
bienes y servicios. Solo en coso de que el bien o servicio requerido no se

encuenlre colologodo se podró reolizor otros procedimienlos de selección poro
lo odqu¡s¡c¡ón de b¡enes o servicios, de conformidod con lo presenle Ley y su

Reglomenlo."
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ElArlícUIo4TdeloLeyorgónicodels¡slemoNoc¡onoldeControtociónPÚb|ico
estoblece que "suboslo inverso.- Poro lo odquisición de bienes y servicios

normol¡zodos que no conslen en el cotólogo eleclrónico' los entidodes

controlontes deberón reolizor subostos ¡nversos en los cuoles los proveedores de

bienes y servicios equivolentes, puion hocio lo boio del precio oferfodo' en octo

públicoo por medios eleclrón¡cos o lrovés del portol de COMPRAS PUBLlCAS"'

MedionleresoluciónNo.oOó-CNC-2Ol2defecho2ódeobrildel2012elConcejo
Nocionol de competencios resolvió tronsferir lo competencio poro plonificor,

regulor y conlrolor el trónsito, tronsporte terreslre y seguridod viol o fovor de los

Gobiernos Autónomos Descentrolizodos Municipoles y Melropol¡tonos del poís,

osignondoolGADMunicipoldelConlónPorlovieioenelmodelodeGestiónB'v
teniendo como rectorío locol emitir políticos, lineomienfos y direcfrices locoles,

poro el odecuodo eiercicio de sus focultodes y oiribuc¡ones' lo cuol medionte

ResoluciónNo.003.CNC-2Ol4de22deseptiembrede20]r4'fuerofificodo.

1.7 MedionteResoluc¡ónNo.oO5-CNC-2O]Tdefecho30deogostode2OlTel
ConcejoNocionoldeCompefenciosresolviÓrevisorlosmodelosdegestión
delerminodos en el ortículo I de lo Resolución No - 0003-CNC-2015' de fecho 2ó

demorzode20l5ypub|icodoenelsup|emenfodelReg¡slrooficio|No.'475,de
OSdeobri|de20]5,yReso|uciónoO02-CNC-201ó,publicodoene|Tercer
Suplemento el Regislro Oficiol No.- Zl8, de fecho 23 de mozo de 201 ó' osignondo

ol Gobierno Aulónomo Descentrolizodo Municipol de Portovieio ol Modelo de

GestiónA.,quientendróosUcorgoloplonificoc¡ón,reguloc¡ónyconlrodel
lrónsilo, lronsporle tenesfre y seguridod viol, en los términos estoblecidos en lo

ResoluciónNo.-00ó-CNC-20]2,defecho2ódeobril2012ypublicodoenel
Suplemento del Registro Ofic¡ol No.- 71 2, de fecho 29 de moyo de 2012'

1.8 Medionle Resolución Nro. 359-DE-ANT-201 5, esioblece que los GADs tienen lo

obligoción de emil¡r sus propios especies de motriculoción y revisión veh¡culor,

expl¡condo que lo ANT entregó uno cont¡dod de especies poro que se puedo

ofrecer el servic¡o, pero que es responsobilidod de los GADs emitir su propio

documenloción.

.9 Medionte Resolución No. I 79-DE-ANT-2014. suscrilo por el obogodo Héclor

Solóaono, Director Ejecutivo de lo ANT de fecho 29 de octubre de 2O14. resuelve

cerlificor que el GAD Mun¡cipol del contón Porfovieio, empezoró o eieculor
compelenc¡os de iítulos hobilitonles en el ómbito de lurisdicción o port¡r del 4 de
noviembre del 2014, y de Motr¡culoción y Revisión Técnico Vehiculor o portlr del
I ó de enero de 2015; conforme o lo Ley orgónico de Tronsporie Terrestre, Trónsilo

y Seguridod Viol y su Reglomente Generol, osí como los disposiciones y

resoluciones de corócter generol que cuenle o lo ANT.

l.l0 el Concejo Municipol del Gobierno Auiónomo Descenfrolizodo Municipol del
conlón Porfovieio, medionte ordenonzo Mun¡c¡pol consliluyó lo Empreso Público
Mun¡c¡pol de Tronsporte Terreslre, Trónsilo y Seguridod Viol del Conlón Portoviejo
"EPM-PORTOVIAL", mismo que se encuenlro publicodo en el Reg¡slro Oficiol No.

927 del 5 de obril del 2013, cuyo ordenonzo suslitulivo fue soncionodo el 13 de
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diciembre de 2016: PORTOVIAL EP y tiene por objeto "...orgonizor, odm¡n¡stror,
regulor y controlor ,os oclividodes de gestíón, ejecucíón y operoción de los
servicios reloc¡onodos con lo movil¡dod, trónsito, tronspode teneslre y segurídod
v¡ol en lo circunscripción del contón Portov¡eio..."

'l.ll El Abg. Ricordo GorcÍo Cosqueie Jefe de Molriculoción y Revisión Técnico
Vehiculor, solicilo o lo Gerencio Generol medionle Memorondo
PORTOVIAL20l9JMATMEMO5ó de fecho 09 de Julio de 2019, d¡spongo o quién
conespondo lo eloboroción de STICKERS DE VEHÍCULOS Y MOTOS poro los
procesos diorios de REVISIÓN VEHICULAR.

1.12 Se cuento con lo existencio y suficienfe d¡sponibilidod de fondos en lo portido
presupueslorio 73.02.04 "EDIC|ON, IMPRESIóN, REPRODUCCIóN,

PUBI.ICACIONES, SUSCRIPCIONES, TOTOCOPIADO, TRADUCCIóN, ENMARCACION,
SERIGRAFíA, ToToGRAFíA, cARNETIZACIóN, TII.IAACIoN E IMÁGENES SATETITAI.ES Y

OTROS EtEII^ENTOS", conforme consto en lo cerf ificoción presupuestorio conferido
por lo Lcdo. Mercedes Gómez Mocíos, Directoro Administroiivo Finonciero de lo
empreso. medionle Memoróndum PORTOV|AL20l9DAFMEM00829 de fecho l8 de
Julio de 2019.

I .13 Medionie Resolución Adminiskotivo No. PORTOVIAU0I 9-GER-RESCP-0ó9 de fecho
19 de Julio de 2019,1o móximo outoridod de lo CONTRATANTE. resolvió oprobor e
¡nic¡or el proceso de Subosio lnverso Electrónico poro lo "ADQUISICIóN DE

STICKERS DE REVISIóN VEHICUTAR PARA TOS PROCESOS DE MATRICUTACIóN OE

PORTOVIAT EP".

l.l4 Se reolizó lo respeclivo convocolorio el 22 de Julio de 2019, o lrovés del Porlol
¡nsiituc¡onol de Compros Públ¡cos.

l.l5 Luego del proceso correspondienle el lng. Edgor Guslovo Bonero Plúo, Geren'te
Generol de PORTOVIAL EP. en su colidod de móximo outoridod de lo
CONfRATANTE. medionte Resolución Admin¡strolivo No. PORTOV|AL2oI9-GER-
RESCP-o7ó, de fecho 12 de Agosto de 2019, odjudicó lo "ADQUISICIóN DE

STICKERS DE REVISIóN VEHICUTAR PARA tOS PROCESOS DE iAATRICUTACIóN DE

PORIOVIAL EP", ol oferente TASKI S.A con RUC N" 179071ó147001. por el volor de
usD 22.9óO,OO (VE|NT|DóS i tt, NOVECTENTOS SESENTA DóLARES DE tOS ESTADOS

uNlDos DE NORTEA^AÉR|CA) sin rVA.

Clóusulo Segundo.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO:

2.1 Formon porte inlegronte del controto los siguienles documenlos:
o) El pliego de Suboslo lnverso Elecirónico poro lo conlrotoción de lo

"ADQUISICIóN DE STICKERS DE REVISIóN VEHICUI.AR PARA TOS PROCESOS DE

MATRICULACIóN DE PORTOVIAL EP". Los condiciones generoles de los conlrotos
de odquisición de bienes o presioc¡ón de servicios de Suboslo Inverso
Eleclrónico publicodos y vigenles o lo fecho de lo convocolorio en Io pógino
¡nslilucionol del SERCOP.

b) Lo Oferto presenlodo por TASKI S.A con RUC N" 179071ó147001, con lodos los
documentos que lo conformon.

c) Lo Resolución Administrotivo de lnicio y de Adjudicoción.
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Clóusulo Tercero.- OBJEfO DEt CONTRAÍO:

3.1 El CONTRAT|STA se obligo con lo GoNTRATANTE o reolizor o entero sotisfocción de
to empreso lo enlrego Ae l,: "aoQulslclóN DE STISKERS DE REvlSlóN vEHlcutAR PARA

tos PiOCESOS DE MAIRICUTACIóN DE PORTOVIAT EP".

Clóusulo Cuorlo.- OBJEIIvOS GENERATES DEt CONTRATO:

d) Lo Certificoción de Responsobilidod Presupueslorio emit¡do medionle
Memoróndum PORIOV|AUIoI SDAFMEM00829 de fecho l8 de Julio de 2019,

conferido por el Deporlomento Adm¡nisiroi¡vo-Finonc¡ero de lo entidod, que
ocrediion lo existencio de lo portido presupueslorio y disponibilidod de
recursos, poro el cumplim¡ento de los obligociones derivodos del confroto.

Los objet¡vos generoles del conlroto 50n los siguienies:

. Dor cumplimienlo o lo Resolución No. 359-DE-ANT-2015 del 9 de julio de 2015.

. Contor con slock suficienle poro dor un servicio oporluno y continuo en lo
referenle o revisión y motriculoción vehiculor.

o ldeniificor oquellos oulomotores que cumplon con los estóndores mínimos
esioblecidos por lo Ley de Trónsito y oprueben lo revisión vehiculor que se le
reolizo en lo inslilución como requisiio poro obtener lo molriculo codo oño.

Clóusulo Quinto.- PRECIO DEt CONTRATO:

4.1

5.1 El volor del presente controlo. que lo CONTRATANTE- pogoró ol CONTRATISTA, es de
usD 22.9óO,OO (VE|NÍDóS i lt NovEclENTos SESENTA DóLARES DE tOS ESTADOS UNIDOS

DE NORTEAMÉRICA) sin lVA. De conformidod ol siguienle delolle:

fofAr srN tvA

Clóusulo Sexlo.- TORMA DE PAGO:

ó.I Los pogos productos de esio conlrotoción se reolizoron con corgo o los fondos
propios de lo entidod relocionodo o lo port¡do presupuestorio No 73.02.04 "ED|C|ON,
IMPRESIóN, REPRODUCCION, PUBTICACIONES, SUSCRIPCIONES, FOTOCOPIADO,
TRADUCCION, EMPASIADO, ENMARCACION, SERIGRAFIA, FOTOGRATIA,
CARNETIZACION, TII..IAACION E ITAÁGENES SATETITATES Y OTROS ETEiAENTOS".

ó.2 Lo entidod CONTRATANTE pogoró ol CONTRATISTA de los lrobojos por lo
"ADAUISICIóN DE STICKERS DE REVISIóN VEHICUI.AR PARA I.OS PROCESOS DE

MATRICULACIóN DE PORIOVIAL EP" contro entrego de 10O7", uno vez que se hogo lo
entrego del b¡en ofertodo previo presenloción de informe de conformidod por porle
de lo enlidod conlrolonfe y suscripción del oclo de entrego recepción defin¡livo por
ombos pories, incluido lo focluro debidomenle oulorizodo por el SRl.

Clóusulo Séptimo.- MEIODOTOGIA DE TRABAJO:

7.1 PROCEDIi IENTO.- El CONTRAÍ ISTA poro el cumplimienlo de su trobojo debe
consideror lo eslipulodo en lo Resolución No. 359-DE-ANT-2015, sus respeclivos onexos y

ITEM DESCRIPCIóN UNIDAD CANTIDAD
PRECIO

UNIIARIO
TINAT

PRECIO
TOTAI.

l
STICKER DE REVISION
VEHICULAR {MOTOS)

U 8000 I .47 I 1.7ó0.00

2
STICKER DE REVISIÓN
VEHICULAR (VEHÍCULOS)

U 8000 I 1.200.00

22.9 60,00
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los especificociones técnicos incluidos en el presenie documento. El CONTRATISÍA
prev¡o o lo ímpres¡ón, deberó tomor conlocto con el Adminislrodor del Conlroto poro
que se opruebe el orie y lo numeroción desde lo que deben inicior los documenlos,
osí como consideror cuolquier otro ospecto que el Adm¡n¡slrodor cons¡dere pertinente'
Posterior o su outorizoción, los documenlos o entregor deben ser fiel reflejo de lo
oprobodo. Se publicoró en el presente proceso de controtoc¡ón lo muesiro de lo
requerido en los especif¡cociones iécnicos.

7.2 EJECUCIóN.- El procedim¡enio se ejecutoró cumpliendo Io normo vigenle y en
coordinoción con el personol de lo enlidod CONTRATANTE. Junto con el producio
deberó enkegor los documentos perlinentes segÚn lo LOSNCP. Ademós deberó
cumplir lo requerido en el onexo 20 de lo RESOLUCION No. RE-SERCOP-2]I6-Ocn0072.

7.3 Lo CONTRATANTE, solicito que los STICKERS DE REVISIÓN yEHICULAR, seon provislos

por el CONTRATISTA, el cuol. lo enlregoró bojo los s¡guientes especif ¡coc¡ones lécnicos
mínimos:

7.4 Especlficocione¡ del documento

A mós de los considerociones esloblec¡dos en lo Resolución 359-DE-ANT-2015 del 9 de
julio de 2015, se deben tomor en cuento los coroclerísiicos de los documentos que

ocluolmente se eslón utilizondo en lo enlidod y que se encuentron configurodos los

equipos poro su impresión:

. Tomoño A4

. Portes 3: PARTE I conesponde o lo informoción de lo Rev¡§ión Veh¡culor y tiene

un tomoño de 2lO mm x 197 mm; PARTE 2 es el Cerlificodo de Revisión

Vehiculory Motos poro el usuorio y tiene un tomoño de 100 mm x 105 mm; y, lo

PARTE 3 que ¡nlegro ol SIICKER hologrófico de seguridod poro odheririo ol

porobrisos del vehículo o o lo molo t¡ene un lomoño de l0O mm x 105 mm

ubicodo en lo porte inferior derecho del documento.
. Lo Porle 3 debe tener impreso el logo y nombre de lo lnslitución; un espocio en

blonco poro lo impresión de lo doto vorioble emilido por el s¡stemo AXIS 4 0;

logolipo de lo ANT y de lo Instilución que emile el documenio de seguridod o

lodo color;
. El compo de personolizoción debe ser lroquelodo o uno medido de 44 mm x

50 mm y estoró odherido ol hologromo STIKER meiolizodo de lo porle posterior

formondo un solo cuerpo que luego de su personolizoción digitol deberó

desprenderse poro ser colocodo en el lugor oprobodo, seo en el porobrisos del

vehículo o en el lodo derecho del lonque de gosolino de lo moto.

7.5 E3pecmcoclones del ¡llcke¡ hologróflco

El STICKER hologróf¡co de seguridod esió compueslo de dos porles: lo primero del
SÍIKER hologrófico y lo segundo el documenlo de seguridod impreso digilolmenle por
el sistemo AXIS 4.0 en el que consto lo informoción del vehículo o moto y el código QR.

Los dos portes. luego de lo personolizoción, podrón ser desprendidos del tíiulo
hobil¡tonle de seguridod poro ser colocodo el STIKER hologrófico en el lugor que
conesponde en el vehículo o moto.

. El lomoño del SÍIKER hologrófico de seguridod es de 70 mm de olto X óó mm de
oncho;

. El Hologromo es metolizodo en onverso y reverso, biditridimensionol, con
resolución mínimo de 3000 DPI'S y 3D de profundidod;

o Seguridod de outo destrucc¡ón ol desprendimienlo con lomper evidenl;
. Logolipos de lo ANT y del Escudo del Ecuodor lrue color con efectos emboss y

dinóm¡co;
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Guilloches con potrón geomélricomenle preciso, repelitivo, con lÍneos que se

enlrecruzon y de ollo complejidod, lo cuol dificullo su folsificoción y
monipuloción;
Logolipos de lo ANT y mopos geogróficos del Ecuodor dishibuidos en todo el
hologromo;
Blonco hologrófico con lexlo "REPÚBLICA DEL ECUADOR" visible en cuolquier
óngulo de reflexión
lmogen del Escudo del Ecuodor con degrododos en sombro y lrue color
ocromó1ico;
lmógenes ocultos que estón codificodos deniro del hologromo con los lelros
"ANT" vis¡ble ol ser decodificodo con luz lóser con texlos y gróf¡cos que se ven

o trovés de uno mollo decodificodoro mostrondo lo polobro "ORIGINAL";

Nonotextos que conliene lexlos "REPÚBLICA DEL ECUADOR" y "AGENCIA
NACIONAL DE TRÁNSITO" de monero conseculivo que se deiecton o lrovés de
un microscopio;
Doble conol de lecturo nílido con el lexlo "REPÚBLICA DEL ECUADOR" y otro
con el mopo geogrófico del Ecuodor, codo uno en su propio conol;
Folio, numeroción único secuenciol con lecnologío de no-conloclo poro evilor
el doño del hologromo duronle su oplicoción;
El óreo de impresión de lo dolo vorioble en el sistemo Axis 4.0 es de 50 mm de
ollo x 45 mm de oncho con el logotipo y nombre de lo Inst¡tución outorizodo
poro reolizor lo revisíón vehiculor y mofos;
Los STIKERs hologróficos de seguridod de revisión vehiculor o motos son de ollo
odherencio y resislencio, odemós, se colocoró lo cubierto de protección de
polipropileno odhesivo lronsporenle de olto resistencio de medido 100 mm x
100 mm poro dorle uno moyor prolección de durobilidod y resislencio ol medio
ombienle y limpiezo de lo moto oprobodo.

7.ó lnfo¡moción que dispone lo entldod.

Lo CONTRATANTE proporcionoró ol CONTRATISIA lodo lo informoción necesorio con lo
deb¡do onficipoción. solvoguordondo lo óptimo y oportuno ejecución del servicio
controlodo.

Clóusulo Octovo.- cARANTíAS:

I.- De ocuerdo ol ortículo 7ó de lo LOSNCP - Goroniío Técnico poro c¡ertos
Bienes. Previo o lo suscripc¡ón del conlroto, el CONTRATISTA rendiró goronlío
técnico, firmodo por el represenlonle legol en lo cuol se osegure lo colidod de
los bienes por doce meses o portir del Aclo entrego recepción definilivo del
controto, deberó certificor que de existir defectos de fobr¡coción en los bienes,
serón combiodos sin costo odicionol.

Clóusulo Noveno.- PIAZO:

9.1 El plozo de ejecución del presenle conlrolo seró de 20 díos conlodos o portir
de lo suscripción del presenle instrumenlo.
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Clóusulo Décimo.- MUTTAS:

¡0.1 Por codo dÍo de retroso en lo presloc¡ón del servic¡o conlrolodo, el Conlroi¡sio, se
obligo o pogor o PORTOVIAL EP, el 1 %" (uno por mil) del volor ioiol del controlo.

10.2 Si el volor de los multos impuesios llegore o superor el 5 % (cinco por c¡ento) del
volor referenciol del controto, PORTOVIAL EP podró decloror, onficipodo y
uniloterolmenle su lerminoción, conforme lo dispuesio en el Numerol 3, del Artículo 94,
de lo Ley Orgónico del Sislemo Nocionol de Controioción Público -LOSNCP-.

10.3 El cobro de los multos no excluye el derecho de PORTOVIAL EP poro ex¡gir el
cumplimienlo del conirolo, poro demondor su ierminoción o declororlo un¡lolerolmente
terminodo, según conespondo; y, en cuolqu¡ero de esios cosos, requeriró odemós el
resorcimiento y pogo de doños y perjuicios de conformidod con lo ley.

10.4 Dichos multos no serón devuellos por ningún concepto

Clóusulo Décimo Prlmero.- DEL REAJUSTE DE PRECIOS:

I l.l Por lo nolurolezo del presenie controto, no exisliró reojusle de precios

Clóusulo Décimo Segundo.- DE [A ADMINISIRACIóN DEt CONTRATO:

12.1 LA CONTRATANTE des¡gno ol Abogodo Ricordo Gorcío Cosqueie Jefe de
Molriculoción de PORTOVIAL EP. en colidod de Adminislrodor del Conlroio, quien
deberó otenerse o los políi¡cos de lo empreso que formon porte del presenle conlrolo,
Odemós de |os NORMAS DE CONTROL INTERNO PARA LAS ENTIDADES, ORGANISMOS
DEL SECTOR PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE DISPONGAN
DE RECURSOS PUBLICOS, números 408-16 y 408-17 EMITIDAS POR LA CONTRALORIA
GENERAL DEL ESTADO.

12.2 LA CONTRATANÍE podró combior de odministrodor del conlrolo, poro lo cuol
bosloró cursor ol CONTRATISTA lo respectivo comunicoción; s¡n que seo necesorio lo
mod¡ficoción del texto confrociuol.

12.3 El Administrodor del conlroto designodo por lo móximo oulor¡dod de lo Entidod
conlrotonte, es responsoble de lo coordinoción y segu¡miento de los servicios
controlodos.

El Adm¡nislrodor del conirolo, quien veloró por el cobol y oporluno cumplimento de
todos y codo uno de los obligoc¡ones derivodos del controto. Adoptoró los occiones
que seon necesorio poro ev¡lor relrosos injustilicodos y oproboró los multos y/o
sonciones o que hubiere lugor y que hubieron sido solicilodos o esloblecidos por lo
CONTRATANTE. según lo dispone el ortículo 121 del Reglomenlo Generol de lo LOSNCP.

Clóusulo Décimo Tercero.- TERMtNACtóN DEt CONTRATO:

13.2 Cousoles de Terminoción unlloterol del conlroto.- Trolóndose de
incumplimienlo del CONTRATISTA, procederó lo decloroción onlicipodo y un¡loterol de
lo CONTRATANTE. en los cosos esioblecidos en el ortículo 94 de lo LOSNCP. Ademós, se
considerorón los siguienies cousoles:
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l3.l Termlnoción del conlrolo.- El controlo lermino conforme lo previsio en el
orlículo 92 de lo Ley Orgónico del Sistemo Noc¡onol de Controtoción Público y los
Condiciones Porliculores y Generoles del Conlrolo.
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si el CONTRATISfA no notificore o lo CONTRATANTE ocerco de lo tronsferencio, cesión,
enojenoción de sus occiones, port¡cipociones, o en generol de cuolquier combio en

su esfructuro de propiedod, dentro de los cinco díos hóbiles siguientes o lo fecho en
que se produjo lol mod¡ficoción;

Si lo CONTRATANTE, en función de oplicor lo estoblecido en el ortículo 78 de lo

LOSNCP, no outorizo lo lronsferencio, cesión, copilolizoción, fusión, obsorción,

tronsformoción o cuolqu¡er formo de trodición de los occiones, porticipociones o

cuolquier olro formo de expresión de lo osocioción, que represente el veinticinco por

cienlo l257ol o mós del copitol sociol del CONTRATISTA;

si se veriflco, por cuolquier modo, que lo porficipoción ecuoloriono reol en lo provisión

de bienes o presloción de servicios objelo del controio es inferior o lo declorodo.

si el CoNTRATISTA incumple con los declorociones que ho reolizodo en el formulor¡o

de lo oferlo que estoblece lo presenloción y compromiso.

En coso de que lo entidod controlonte encontrore que exisle inconsistencio, simuloción
y/o inexoctilud en lo informoción preseniodo por el controtisto, en el procedimienio
preconlroctuol o en lo ejecución del presente conlroio, dicho inconsistenc¡o, simuloción
y/o inexoctilud serón cousoles de terminoción unilolerol del controto por lo que, lo
móximo ouloridod de lo enlidod conlrotonte o su delegodo, lo declororó controtisfo
¡ncumplido, sin perjuicio odemós, de los occiones judic¡oles o que hubiero lugor.

I3.3 Procedimienlo de lerminoclón unilolerol.- El procedimiento o seguirse poro lo
lerminoción uniloferol del conlroto seró el previsto en el ortículo 95 de lo LOSNCP.

clóusulo Décimo cuorto.- sotuClóN DE cONTROvERSIAS:

l4.l Si se susc¡loren divergencios o conlroversios en lo interpreloción o eiecución del
presente controfo, cuondo los porles no llegoren o un ocuerdo omigoble direclo,
éstos opion de formo volunlorio somelerse ol método ollernotivo poro lo solución de
conlrovers¡os, Medioción en el Centro de Medioción de lo Procurodurío Generol del
Estodo Delegoción Monobí.

Todo controversio o diferencio relot¡vo o este controto, o su ejecución, liquidoción e
interpretoción, seró resuello con lo osislencio de un Mediodor de lo Procurodurío
Generol del Estodo.

14.2 Si respecto de divergenc¡os susc¡lodos no existiere ocuerdo, y los portes deciden
someierlos ol procedimienlo esloblec¡do en el Código Orgónico Generol de Procesos
seró competenle poro conocer lo confroversio uno de los Solos D¡slriloles de lo
Contencioso Adminislrot¡vo que ejerce jurisdicción en el domicil¡o de lo Enlidod
Confrolonle.

Clóusulo Décimo Quinto: ACTA DE ENTREGA-RECEPCIóN:

15.¡ Terminodo el plozo del controlo se reolizoró lo recepción definilivo del conlrolo
poro to "ADQUTS|CTóN DE STTCKERS DE REV|S|óN VEH|CULAR PARA tOS PROCESOS DE

MATRICUIACIóN DE PORTOVIAL EP" o entero soiisfocción de lo CONTRATANTE, y seró
necesorio lo suscripción de lo respeclivo Acto de Enlrego Recepc¡ón Defin¡tivo suscrito
por el CONTRATISTA y el odministrodor de conlrolo, en los términos del ortículo 124 del
Reglomenlo Generol de lo LOSNCP. Lo liquidoción finol del controto se reolizoró
conforme o lo estipulodo en el ortículo 125 del reglomenlo menc¡onodo, y formoró
porte del octo.

Página 8



»
PORTO
VIAL.,

PORTOYIEJO
l]ece

Clóusulo Décimo Sexto: COMUNICACIONES ENTRE IAS PARIES:

ló.'l Todos los comunicociones, sin excepción, entre los portes, relolivos o los lroboios,
serón formulodos por escrito y en idiomo costellono. Los comun¡cociones entre lo
odministroción y el CONTRATISIA se horón o trovés de documentos escritos, cuyo
constoncio de enirego debe encontrorse en lo copio del documenlo y regislrodo en
el informe finol.

Clóusulo Déclmo Séptlmo.- DOMlCltlO:

l7.l Poro todos los efectos de este conlroto, los portes convienen en señolor su

domicilio en lo ciudod de Portov¡ejo.

17.2 Poro efecios de comunicociones o notificociones, los porles señolon como su

d¡rección, los siguienies:

EI CONT RATISTA:

Pich¡ncho / Quilo / lñoquilo / Av. Golo Ptozo Losso N4ó-'148 e lsooc Albeniz

Teléfono: 022613641 I 026008220.
Correo electrónico: venlos@tosk¡.com.ec flvero ki.co

Poro constoncio de lo ocordodo. los porles comporecie rmon el presenle

instrumenlo en cuotro ejemplores de ¡guol contenido en lo ciudod de

Porlov¡ej oolos l9díosdel mes de ogoslo de 2019.

ü4"

nero PlUO F tvero Gómez

GERENTE GE A orneoo ESPECIAL TASKI S.A

Clóusulo Déclmo Octovo.- ACEPIACIóN DE tAS PARTES:

l8,l Decloroclón.- Los portes libre, voluntorio y expresomente decloron que

conocen y ocepton el lexlo íntegro de los Condiciones Generoles de los Controtos de

provisión de bienes y prestoción-de servicios, publicodo en lo pógino instilucionol del

§ervicio Nocionol de Controfoción PÚblico SERCOP, vigenle o lo fecho de lo
Convocolorio del procedimienlo de conlrofoc¡ón, y que formo porle integronie de los

Condiciones Porliculores del Controto que lo eslón suscribiendo'

R t
CONT RUC No.- 1790716147001

CONTRATISIA
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Lo CONTRATANTE:
Monobí-Porloviejo-C¡udodelo Son Jorge, Km 3 Vío Portoviejo-Monto'
feléfono: 053 701975 I 3701976.
Coneo electrónico: korino.onton0jDortoviol'oob.eQ


